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4349 ORDEN de 20 de enero de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona. en el recurso contencioso-administrativo
992//987, promovido por doña Josefa Solé Ferndndez,
representada por el Letrado don Félix Ferndndez Larrea.

nmos. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dietado sentencia. con fecha 21 de
septiembre de J988, en el recurso contencioso--administrativo número
992¡J987, en el que son partes, de una, como demandante, doña Josefa
Solé Femández. representada por el Letrado don Félix Femández
I...arrea, yde otra, como demandada, Sub$CCTetaria General de RecUrsos.
Ministerio para las Administraciones Públicas, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de 31 de julio de 1987, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra resolución de la MUNPAL, de
29 de abril de 1987,sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo 10 expuesto. la Sala Tercera de lo
Conteticioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona, ha decidido:

Priinero.-Estimar parcialmente el presente recurso deducido contra
la resolución de la Subsecretaria para las Administraciones Públicas, de
fecha 31 de julio de 1987. par la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto por la actora contra resolución de la MUNPAL, de 29 de
abril del mismo año.

Segundo.-Reconocer a la actora el derecho a que la pensión ordinaria
de jubilación voluntaria Que tiene reconocida tome en cuenta veintiséir

TImos. Sres.; Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de /6 de enero de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Ádministrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona. en el recurso contencioso-administrativo
973/1987, promovido por don Miguel Gorgojo Segurado.

limos. Sres.: la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial ha dietado sentencia, con fecha 19 de septiembre
de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número 973/1987, en
el que son partes. de Wl&,. como demandante. don Miguel Gorgojo
Segurado, y de otra, como demandada, la SubdirecciÓn General de
R.e.curws, Ministerio para las Administraciones Públicas, representada y
defendida por el Letrado del Estado.
- El citadó recúrso se-promovió contra Resolución del Ministerio para
las Adminisnciones Públicas de 29 de julio de 1987, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la MUNPAL de
9 de diciembre de 1986, sobre pensiÓn de jubilaciÓn.

La p8tte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de 10
Contencioso.AdIninistrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Ilarcdona ha decidido:

Primero.-Estimar el presente recurso y declarar la nulidad. por no ser
conforme a derecho la Resolución de la Subsecretaría para las Adminis+
traciones Públicas, de 29 de julio de 1987.

Segundo.-ReconoceraJ n:cu.rrente el derecho que le asiste a que por
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local se
realicen Jos tnimites necesarios para que le sea reconocida una pensión
de jubilación en los términos que se contienen en el acuerdo del
Ayuntamiento de Reus de fecha 17 de diciembre de 1984, que se
considera ajustado a derecho.

Ten::ero.-No hacer expresa declaración sobre imposición expresa de
las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciQSO-AdIninistrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estad<»J.patá· general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia,

1.0 que di&o a VV. 11.
Madrid, 16 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretaría, Juan Ignacio Moltó García.
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«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Tenitorial
de Barcelona, ha decidido:

Primero.-Estimar en parte el presente recurso y declarar la nulidad,
por no ser conforme a derecho, de la resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 27 de octubre de 1986.

Segundo.-Reconocer a la recurrente el derecho a que, en la fase de
concurso a que se refiere la base 1.8 de la Resolución de 17 de marzo
de 1986, de la Secretaria de Estado para las Administraciones Públicas.
por la que se convocan pruebas selectivas unitarias por el sistema
general de acceso libre para ingreso en los Cuerpos General Auxiliar de
la Administración del Estado y Auxiliar de la Seguridad Social, se
valoren por la Administración los méritos a razón de 0,15 puntos por
mes de servicios efectivos prestados (J ,80 puntos por año), hasta un
máximo de 9.00 puntos, por el desempeño de las funciones de Oficial
Postal y de Telecomunicación, como contratad!! administrativa, según
los periodos de tiempo que constan en la certificación obrante en los
autos.

Tercero.-Reconocer a la recurrente el derecho a que los puntos
obtenidos se apliquen a cada uno de los ejercicios de la fase de oposición
de forma tal que, lUDW!os a los obtenidos en la c;alificación de éstos,
alcance, en su caso,la puntu:aeión minima establecida en la convocatoria
para poder superar cada uno de los mismos, dando en este sentido por
correcta la calificación obtenida en el primer ejercicio de 2,38 puntos,
con la puntualización contenida en el último inciso de la base 7.1.

Cuarto.-Reconocer a la recurrente el derecho, una vez realizadas las
anteriores actuaciones y obtenida la. calificación mínima en las condicio.
nes señaladas. a proseguir la práctica de los ejercicios de la fase de
oposición ajustados a los términos fijados en las basesde convocatoria.
con las consecuencias previstas en caso de sliperar las pruebas selectivas.
viniendo obligada la Administración a realizar CUántas actuaciones sean
necesarias para la plena efectividad de los: derechos reconocidos en la
presente sentencia.

Quinto.-Desestimar el presente recurso en cuanto a las restantes
pretensiones.

Sexto.-No hacer expresa declaración sobre imposición de las costas
causadas.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho falJo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Dmos.. Sres.: Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 16 de enero de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento v cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sólo Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona, en el recurso contencioso-administrativo
273/1987, promovido por doñ.a Eulalia Esquirol Vives.

llmos. Sres.: La Sala Tercera de lo Comencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado stntericia, con fecha 14 de
septiembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 273/1987, en el que son partes, de una, como demandante,
doña Eulalia Esquirol Vives. y de otra; como demandada. la Administra
ción Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio de
Administraciones Públicas de 30 de octubre de ·1986, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 7 de mayo de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estado. del 17), que publica las listas de excluidos en las
pruebas de ingreso en el Cuerpo General Auxiliar dé la Administración
del Eslado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

1.0 que digo a VV. 11.
Madrid, 16 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia.
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